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27 de mayo de 2026 

    
 
 

N O T I F I C A C I Ó N 
  
 
 
Asunto: Aprobación del proyecto SargMarine del GEF y participación del IAI 

 
 
Estimada Señora / Estimado Señor:   
  
Me complace informarles de que el proyecto “Promoción de la gestión integrada del sargazo: 
desarrollo de sectores turísticos y pesqueros resilientes mediante la conservación de los 
ecosistemas marinos en los países del Caribe (SargMarine)” ha sido aprobado formalmente por el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF). 
 
En el marco de SargMarine, el Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global 
(IAI) dirigirá el Componente 2, cuyo objetivo es fortalecer los mecanismos de planificación y 
respuesta coordinados a nivel regional e impulsados por los países ante las arribazones de 
sargazo en las zonas afectadas de la región del Caribe. 
 
En el desempeño de esta función, el IAI trabajará en estrecha colaboración con los países 
participantes, así como con instituciones regionales, redes científicas y actores clave, con el fin de 
promover la coherencia, la inclusividad y una mayor relevancia regional. El Componente 2 se 
centrará en: 
 

• Mejorar la precisión, el tiempo de anticipación y la cobertura geográfica de los modelos de 
predicción de sargazo y de los sistemas de alerta temprana; 

• Mejorar la personalización, la accesibilidad y la adopción de estas herramientas por parte de 
los usuarios finales, en particular en los sectores del turismo, la pesca y la gestión costera; y 

• Apoyar la integración de conocimientos científicos sólidos en los procesos de toma de 
decisiones a nivel nacional y regional. 

 
El proyecto ha sido aprobado con una dotación financiera total de USD 10,9 millones, lo que refleja 
un sólido reconocimiento internacional de la importancia de impulsar respuestas coordinadas y 
basadas en la ciencia ante las arribazones de sargazo en el Caribe. 
 
SargMarine se ejecutará a nivel regional, abarcando siete países de la región, entre ellos Colombia, 
Jamaica, Panamá y República Dominicana. En los próximos meses, la operación será sometida al 
Comité de Fondos Especiales de CAF - banco de desarrollo de América Latina y el Caribe, tras lo 
cual se firmará un acuerdo de ejecución con la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
que actuará como organismo ejecutor. Se prevé que la ejecución del proyecto comience en agosto 
de 2026. 
 
 



 
Edificio #104, Ciudad del Saber - Clayton, Panamá 

www.iai.int 

La Dirección Ejecutiva espera trabajar en estrecha colaboración con los países participantes, los 
socios regionales y las comunidades científicas y de políticas públicas a medida que el proyecto 
avance hacia su ejecución. Asimismo, el IAI reafirma su compromiso de fomentar una cooperación 
científica sostenida en apoyo de respuestas resilientes, fundamentadas y pertinentes a nivel 
regional frente a los crecientes desafíos asociados a las arribazones de sargazo. 
 
Se compartirán nuevas actualizaciones a medida que se finalicen los acuerdos de ejecución. 
 
Sírvase aceptar, Señora/Señor, el testimonio de mi más distinguida consideración. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Omar López Alfano 
Director Ejecutivo Interino 


